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Comisión Permanente Ordinaria de Economía y Hacienda 

Sesión (015/2017/074), extraordinaria y urgente, celebrada el martes, 19 de 
septiembre de 2017 

Presidencia de  D. José Luis Moreno Casas 

 SUMARIO  
  

*    *    *    * 

Presidente: don José Luis Moreno Casas. 
 
Secretario de la Comisión en funciones: don Javier Ordóñez Ramos. 
 
Concejales que asisten a la sesión como miembros de la Comisión, titulares o suplentes: 
 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: don Íñigo Henríquez de Luna Losada, doña Begoña Larrainzar 
Zaballa, don Percival Manglano Albacar y don José Luis Moreno Casas. 

 
Por el Grupo Municipal Ahora Madrid: don Pablo César Carmona Pascual, don Jorge García Castaño, don 
Carlos Sánchez Mato y don Guillermo Zapata Romero. 

 
Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: don Julio Ransés Pérez Boga y doña Érika Rodríguez Pinzón. 

 
Por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: don Miguel Ángel Redondo Rodríguez. 

*    *    *    * 

 
 
Se abre la sesión a las diez horas y diecisiete minutos. 
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 Intervención del Sr. Presidente. 
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 Intervenciones del Sr. Presidente, el Sr. Redondo Rodríguez, la Sra. Rodríguez Pinzón, el Sr. 
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 Votación y ratificación de la urgencia de la sesión. 
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A) DICTAMEN DE ASUNTOS CON CARÁCTER PREVIO A SU ELEVACIÓN AL PLENO 

 
 

Punto 2.- Propuesta del Área de Gobierno de Economía y Hacienda para rectificar el error material 
advertido en el acuerdo del Pleno de 20 de julio de 2017, por el que se aprueba la concesión 
de un suplemento de crédito por importe 11.006.481,57 euros en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Áreas de Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias; Medio 
Ambiente y Movilidad; y Cultura y Deportes; y Distritos de Retiro y Moncloa-Aravaca). 
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Rodríguez Pinzón, el Sr. Henríquez de Luna Losada y el Sr. Carmona Pascual. 
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Finaliza la sesión a las diez horas y veinte minutos. 
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(Se abre la sesión a las diez horas y diecisiete 
minutos). 

El Presidente: Muy buenos días. 

Vamos a dar comienzo a la sesión extraordinaria, 
pero primero quería pedir disculpas por el retraso de 
prácticamente cuarenta y cinco minutos en el 
comienzo de la sesión, pero es porque hemos estado 
en Mesa y Portavoces acordando cómo vamos a 
gestionar la votación del Reglamento de Contratos del 
Ayuntamiento de Madrid y ha habido bastantes 
acuerdos parciales y análisis de las enmiendas y el 
proceso de votación. Pido disculpas por este retraso en 
comenzar la sesión. 

Comenzaríamos con la sesión extraordinaria. 

Punto 1.- Ratificación de la urgencia de la 
sesión. 

El Presidente: Vamos a proceder a votar la 
urgencia de la sesión. ¿Le pido el voto a Ciudadanos? 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel 
Redondo Rodríguez: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: A 
favor. 

El Presidente: ¿Y Grupo de Gobierno de Ahora 
Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: A 
favor. 

El Presidente: Pues entonces quedaría 
aprobado por mayoría. 

(Se acuerda, por mayoría de los 11 miembros 
presentes, ratificar la urgencia de la sesión, con 10 
votos a favor de los Concejales de los Grupos 
Municipales del Partido Popular (4), Ahora Madrid (4) y 
Socialista de Madrid (2) y 1 abstención del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía). 

Punto 2.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Economía y Hacienda para rectificar el 
error material advertido en el acuerdo del 
Pleno de 20 de julio de 2017, por el que se 
aprueba la concesión de un suplemento de 
crédito por importe 11.006.481,57 euros 
en el Presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid (Áreas de Gobierno de Salud, 
Seguridad y Emergencias; Medio Ambiente 
y Movilidad; y Cultura y Deportes; y 
Distritos de Retiro y Moncloa-Aravaca). 

El Presidente: Hemos acordado un tiempo de 
tres minutos para el Equipo de Gobierno para 
presentarlo.  

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 
Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 
Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 
Carlos Sánchez Mato: Simplemente explicar que se 
ha advertido por parte de la Intervención General un 
error material a la hora de las cuentas contables, en 
las que están incluidas las partidas aprobadas en el 
correspondiente suplemento de crédito. 

Entonces, dado que ese suplemento de crédito 
finalizará con un reconocimiento extrajudicial de 
crédito, como ya han sido informados los grupos en la 
tramitación del expediente, entendemos, entiende la 
Intervención General y, evidentemente, el área no 
puede hacer otra cosa que estar de acuerdo, que se 
ha rectificado ese error material para que el 
expediente vaya completo y correcto. 

El Presidente: Muchas gracias por su 
intervención. 

Por parte de los grupos, ¿alguna intervención? 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel 
Redondo Rodríguez: Sí, simplemente nosotros 
queremos revisarlo con más detenimiento, por lo que 
vamos a reservarnos el voto para el Pleno. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: No. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: En 
los mismos términos de Ciudadanos. Como esto se 
nos ha remitido con tanta premura, no hemos podido 
ver el expediente y, por tanto, nos abstendremos. 

El Presidente: Muy bien. 

Pasaríamos entonces a la votación directamente. 
¿Voy a pedir el voto del Grupo Ciudadanos? 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel 
Redondo Rodríguez: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: 
Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo de Ahora Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: A 
favor. 

El Presidente: Pues quedaría aprobado. 
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[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales de 
Ahora Madrid (4) y Socialista de Madrid (2) y 5 
abstenciones de los Concejales de los Grupos 
Municipales del Partido Popular (4) y Ciudadanos – 
Partido de la Ciudadanía (1)]. 

 

*    *    *    * 

El Presidente: Finalizamos esta sesión 
extraordinaria, hacemos un intermedio de un minuto 
porque tiene que… 

(Observaciones). 

¿No hace falta? Pues pasamos a la siguiente, 
vale. 

(Finaliza la sesión a las diez horas y veinte minutos). 
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